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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
                                                 

 
              

 

Decreto N° 4.274                                26 de agosto de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanista, sustentado en condiciones morales y 
ética que persigue el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo y en ejercicio de la atribuciones que me 
confiere el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los numerales 
2 y 16 del artículo 236 ejusdem, y de conformidad con los 
dispuesto en los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenado con los artículos 4º, 18, 19 y numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro 
Moros, según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 6.384 Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°.  Nombro al ciudadano RAMÓN CELESTINO 
VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN, titular de la cédula de identidad 
Nº V-11.448.109, VICEMINISTRO DE TRANSPORTE 
AÉREO, del Ministerio del Poder Popular para el Transporte, 
en calidad de Encargado, con las competencias inherentes al 
referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 

                                                 
 

              
 

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Transporte, la juramentación del referido ciudadano, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de agosto de 
dos Mil Veinte. Años 210º de la Independencia, 161º de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el Transporte,  
 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

                                                 
 

              
 

Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Transporte, la juramentación del referido ciudadano, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable. 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de agosto de 
dos Mil Veinte. Años 210º de la Independencia, 161º de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el Transporte,  
 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN  
ADUANERA Y TRIBUTARIA 

 
Caracas, 19 de agosto de 2020 

210º, 161º y 21º 

 

Quien suscribe, JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN, titular de la cédula de 
identidad V-10.300.226, Superintendente del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), designado mediante Decreto 
N° 5.851, de fecha 1º de febrero de 2008, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 38.863 de la misma fecha, en mi 
condición de máxima autoridad conforme lo establece el artículo 7° del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.211 Extraordinario, de fecha 30 
de diciembre de 2015, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 3 y 9 del artículo 10 del citado Decreto Ley; el artículo 21 de la 
Providencia Administrativa N° 0866, mediante la cual se dicta el Estatuto del 
Sistema de Recursos Humanos del SENIAT, publicada en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.292, de fecha 13 de octubre de 
2005; el artículo 34 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre 
de 2014; el artículo 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Sector Público, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.210 Extraordinario, de 
fecha 30 de diciembre del 2015 y los artículos 48, 49 y 51 del Reglamento N° 
1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, Sobre 
el Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 5.781 Extraordinario, de fecha 12 de agosto de 
2005, dicto la siguiente: 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA SNAT/2020/00052 
 

Artículo 1. Designo al ciudadano CÉSAR AUGUSTO FEBRES CABELLO, 
titular de la cédula de identidad V-9.900.644, como Gerente de la Aduana 
Principal de La Guaira, en calidad de Encargado, para que ejerza las 
competencias asignadas al cargo, señaladas en el artículo 7 de la Providencia 
Administrativa SNAT/2015/0009, de fecha 03 de febrero de 2015, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.598, de 
fecha 09 de febrero de 2015. 
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Artículo 2. Designo al mencionado ciudadano, responsable de la Unidad 
Administradora Desconcentrada de la Estructura para la Ejecución Financiera 
del Presupuesto de Gastos del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT), para el ejercicio económico financiero 2020. 

Artículo 3. Delego en el mencionado ciudadano la facultad para obtener 
compromisos y efectuar pagos hasta por un monto de Diez mil Unidades 
Tributarias (10.000 U. T.). 

Artículo 4. En los actos y documentos suscritos en ejercicio de esta 
delegación, se deberá indicar el número y fecha de esta Providencia 
Administrativa, así como el número de la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela y la fecha de su publicación. 
 
Artículo 5. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Comuníquese y publíquese. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN  
ADUANERA Y TRIBUTARIA 

 
Caracas, 19 de agosto de 2020 

210º, 161º y 21º 

 

Quien suscribe, JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN, titular de la cédula de 
identidad V-10.300.226, Superintendente del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), designado mediante Decreto 
N° 5.851, de fecha 1º de febrero de 2008, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 38.863 de la misma fecha, en mi 
condición de máxima autoridad conforme lo establece el artículo 7° del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.211 Extraordinario, de fecha 30 
de diciembre de 2015, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 3 y 9 del artículo 10 del citado Decreto Ley; el artículo 21 de la 
Providencia Administrativa N° 0866, mediante la cual se dicta el Estatuto del 
Sistema de Recursos Humanos del SENIAT, publicada en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.292, de fecha 13 de octubre de 
2005; el artículo 34 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre 
de 2014; dicto la siguiente: 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA SNAT/2020/00053 
 

Artículo 1. Designo al ciudadano SERGIO ALEJANDRO SILVIO PRATO, 
titular de la cédula de identidad V-13.892.117, como Director del 
Despacho de la Superintendencia del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria, en calidad de Encargado, para 
que ejerza las competencias asignadas al cargo, señaladas en el Artículo 4 
de la Providencia Administrativa SNAT/2018/0185, de fecha 15 de noviembre 
de 2018, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.535, de fecha 29 de noviembre de 2018.  
 
Artículo 2. En los actos y documentos suscritos en ejercicio de esta 
designación, se deberá indicar el número y fecha de esta Providencia 
Administrativa, así como el número de la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela y la fecha de su publicación. 
 
 Artículo 3. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Comuníquese y publíquese. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN  
ADUANERA Y TRIBUTARIA 

 
Caracas, 19 de agosto de 2020 

210º, 161º y 21º 

 

Quien suscribe, JOSÉ DAVID CABELLO RONDÓN, titular de la cédula de 
identidad V-10.300.226, Superintendente del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), designado mediante Decreto 
N° 5.851, de fecha 1º de febrero de 2008, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 38.863 de la misma fecha, en mi 
condición de máxima autoridad conforme lo establece el artículo 7° del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.211 Extraordinario, de fecha 30 
de diciembre de 2015, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 3 y 9 del artículo 10 del citado Decreto Ley; el artículo 21 de la 
Providencia Administrativa N° 0866, mediante la cual se dicta el Estatuto del 
Sistema de Recursos Humanos del SENIAT, publicada en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.292, de fecha 13 de octubre de 
2005; el artículo 34 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre 
de 2014; el artículo 49 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Sector Público, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.210 Extraordinario, de 
fecha 30 de diciembre del 2015 y los artículos 48, 49 y 51 del Reglamento N° 
1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, Sobre 
el Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 5.781 Extraordinario, de fecha 12 de agosto de 
2005, dicto la siguiente: 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA SNAT/2020/00054 
 

Artículo 1. Designo a la ciudadana AURA MARISELA TORRES HERRERA, 
titular de la cédula de identidad V-14.741.686, como Gerente de la 
Gerencia Financiera Administrativa de la Gerencia General de 
Administración, en calidad de Titular, para que ejerza las competencias 
asignadas al cargo, señaladas en el Artículo 59 de la Resolución 32, de fecha 
24 de marzo de 1995, relativa a la Organización, Atribuciones y Funciones del 
Servicio Nacional Integrado de Administración Tributaria, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 4.881 Extraordinario, de fecha 
29 de marzo de 1995. 
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Artículo 2. Designo a la mencionada ciudadana, responsable de la Unidad 
Administradora Desconcentrada de la Estructura para la Ejecución Financiera 
del Presupuesto de Gastos del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT), para el ejercicio económico financiero 2020. 

Artículo 3. Delego en la mencionada ciudadana la facultad para obtener 
compromisos y efectuar pagos hasta por un monto de Cuarenta mil Unidades 
Tributarias (40.000 U. T.). 

Artículo 4. En los actos y documentos suscritos en ejercicio de esta 
delegación, se deberá indicar el número y fecha de esta Providencia 
Administrativa, así como el número de la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela y la fecha de su publicación. 
 
Artículo 5. Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Comuníquese y publíquese. 
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